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REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-104-2023

Darío Fernando Cueva Valdez

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria.
(...)”;

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión
de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e
incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos
los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas
que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en
diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de
expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de
sus dirigentes y la rendición de cuentas”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta:
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras
o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”;

Que el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 



Segundo Suplemento Nº 423 - Registro Oficial

4 

Martes 24 de octubre de 2023

aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren
nada contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”;

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un
órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,
el tiempo y el grado”;

Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le 
corresponde la rectoría, planificación, regulación, control, gestión y 
coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”;

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la 
defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de 
problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la
democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así 
como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios
públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para 
fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas 
dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia 
interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto 
a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de 
género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones 
exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración no 
existan miembros suficientes de un género para integrar de manera paritaria 
su directiva. Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, se respetarán 
y fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio y 
representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados 
de conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre 
que no sean contrarios a la Constitución y la ley”;

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El
Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de
expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de 
organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes”;

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta:
“Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica,
deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a
su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El
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aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren
nada contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”;

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un
órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,
el tiempo y el grado”;

Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le 
corresponde la rectoría, planificación, regulación, control, gestión y 
coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”;

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la 
defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de 
problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la
democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así 
como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios
públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para 
fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas 
dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia 
interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto 
a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de 
género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones 
exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración no 
existan miembros suficientes de un género para integrar de manera paritaria 
su directiva. Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, se respetarán 
y fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio y 
representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados 
de conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre 
que no sean contrarios a la Constitución y la ley”;

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El
Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de
expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de 
organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes”;

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta:
“Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica,
deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a
su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El

registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios
de libre asociación y autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema
unificado de información de organizaciones sociales; para tal efecto, las
instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren
necesarias. Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de
conformidad con la Constitución”;

Que el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica 
a las Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 
de 23 de octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del 
estatuto y de reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones 
Sociales;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor 
Presidente de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del 
Ambiente (MAE) y la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio 
del Ambiente y Agua; 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de
2020, se delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre 
otras, las siguientes funciones: l). “Conceder personalidad jurídica a las
Organizaciones Sociales cuya competencia por su objeto recaiga en esta
Cartera de Estado, previo el cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento
jurídico vigente”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor 
Presidente de la República del Ecuador, cambia la denominación del 
Ministerio del Ambiente y Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 709 de 02 de abril de 2023, el señor 
Presidente de la República del Ecuador, designa al abogado José Antonio 
Dávalos Hernández como Ministro del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica;

Que mediante acción de personal Nro. 0682 de 11 de mayo de 2023, se nombra al 
abogado Darío Fernando Cueva Valdez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica;

Que los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
“Corporación BYOS”, se reunieron en Asamblea General Constitutiva el 24 
de octubre de 2022, con la finalidad de constituirla; tal como se desprende del 
Acta de la Asamblea Constitutiva de la referida organización.
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Que mediante oficio S/N de 05 de julio de 2023, el Sr. Roberto Bassantes Gamboa, 
persona autorizada, según lo determinado en el punto 6 Acta de la Asamblea 
Constitutiva de la “Corporación BYOS”, solicita la aprobación de estatutos y 
otorgamiento de personalidad jurídica a la organización social en formación 
denominada “Corporación BYOS”;

Que mediante memorando Nro. MAATE-DAJ-2023-0211-M de fecha 06 de 
septiembre de 2023, la Directora de Asesoría Jurídica emite el informe 
motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
ordenamiento jurídico vigente, y en el que recomendó al Coordinador General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la 
personalidad jurídica a favor de la organización social en formación  
denominada “Corporación BYOS”; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-
2020-024 de 31 de agosto de 2020:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente
organización social:  

Nombre: “Corporación BYOS”

Clasificación: Corporación 

Domicilio: Oe6c Calle Princesa Caccha N4-57, barrio 6 de diciembre, parroquia Conocoto / zona 
metropolitana Los Chillos, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Correo
electrónico
:

jaime.cevallosg@gmail.com

Fundadores: Nombre Nacionalidad Nro. de documento
de identidad

Jaime Patricio Cevallos Garcés Ecuatoriana 1706493382
Alfredo Danilo López Mora Ecuatoriana 1710454990
Martha Sobeida Galarza Chacón Ecuatoriana 1707952428
Karina Fernanda Borja Torres Ecuatoriana 1721217063
Oswaldo Mauricio Castillo Mena Ecuatoriana 1709136251
Víctor Manuel Utreras Bucheli Ecuatoriana 1709529497
Consultora Soluciones Ambientales 
BYOS Cia. Ltda,

Ecuatoriana 1792682045001

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el 
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de 
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Que mediante oficio S/N de 05 de julio de 2023, el Sr. Roberto Bassantes Gamboa, 
persona autorizada, según lo determinado en el punto 6 Acta de la Asamblea 
Constitutiva de la “Corporación BYOS”, solicita la aprobación de estatutos y 
otorgamiento de personalidad jurídica a la organización social en formación 
denominada “Corporación BYOS”;

Que mediante memorando Nro. MAATE-DAJ-2023-0211-M de fecha 06 de 
septiembre de 2023, la Directora de Asesoría Jurídica emite el informe 
motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
ordenamiento jurídico vigente, y en el que recomendó al Coordinador General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la 
personalidad jurídica a favor de la organización social en formación  
denominada “Corporación BYOS”; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-
2020-024 de 31 de agosto de 2020:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente
organización social:  

Nombre: “Corporación BYOS”

Clasificación: Corporación 

Domicilio: Oe6c Calle Princesa Caccha N4-57, barrio 6 de diciembre, parroquia Conocoto / zona 
metropolitana Los Chillos, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Correo
electrónico
:

jaime.cevallosg@gmail.com

Fundadores: Nombre Nacionalidad Nro. de documento
de identidad

Jaime Patricio Cevallos Garcés Ecuatoriana 1706493382
Alfredo Danilo López Mora Ecuatoriana 1710454990
Martha Sobeida Galarza Chacón Ecuatoriana 1707952428
Karina Fernanda Borja Torres Ecuatoriana 1721217063
Oswaldo Mauricio Castillo Mena Ecuatoriana 1709136251
Víctor Manuel Utreras Bucheli Ecuatoriana 1709529497
Consultora Soluciones Ambientales 
BYOS Cia. Ltda,

Ecuatoriana 1792682045001

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el 
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de 

las disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. Cada período de elección de la directiva, 
deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para los fines legales que correspondan.

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización
de recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en 
las leyes específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual 
manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la 
organización social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución 
conforme a sus normas estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por 
métodos alternativos de solución de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones 
que el ordenamiento jurídico ecuatoriano les faculte, ante la justicia ordinaria, sin 
perjuicio de las competencias de control que ostenta esta Cartera de Estado.

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la 
“Corporación BYOS”, en el Sistema Único Integrado de Organizaciones Sociales 
(SUIOS) a la Dirección de Asesoría Jurídica de la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio.

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación 
General Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente.

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección 
de Comunicación Social.

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 de septiembre de 2023.

Darío Fernando Cueva Valdez 
COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

DELEGADA DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA. 

Firmado electrónicamente por:

DARIO FERNANDO 
CUEVA VALDEZ
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-105-2023

Darío Fernando Cueva Valdez

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria.
(...)”;

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión
de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e
incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos
los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas
que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en
diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de
expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de
sus dirigentes y la rendición de cuentas”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta:
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras
o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”;

Que el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-105-2023

Darío Fernando Cueva Valdez

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria.
(...)”;

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión
de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e
incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos
los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas
que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en
diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de
expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de
sus dirigentes y la rendición de cuentas”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta:
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras
o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”;

Que el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 

aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren
nada contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”;

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un
órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,
el tiempo y el grado”;

Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le 
corresponde la rectoría, planificación, regulación, control, gestión y 
coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”;

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la 
defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de 
problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la
democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así 
como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios
públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para 
fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas 
dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia 
interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto 
a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de 
género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones 
exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración no 
existan miembros suficientes de un género para integrar de manera paritaria 
su directiva. Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, se respetarán 
y fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio y 
representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados 
de conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre 
que no sean contrarios a la Constitución y la ley”;

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El
Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de
expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de 
organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes”;

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta:
“Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica,
deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a
su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El



Segundo Suplemento Nº 423 - Registro Oficial

10 

Martes 24 de octubre de 2023

registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios
de libre asociación y autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema
unificado de información de organizaciones sociales; para tal efecto, las
instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren
necesarias. Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de
conformidad con la Constitución”;

Que el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica 
a las Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 
de 23 de octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del 
estatuto y de reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones 
Sociales;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor 
Presidente de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del 
Ambiente (MAE) y la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio 
del Ambiente y Agua;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de
2020, se delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre 
otras, las siguientes funciones: l). “Conceder personalidad jurídica a las
Organizaciones Sociales cuya competencia por su objeto recaiga en esta
Cartera de Estado, previo el cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento
jurídico vigente”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor 
Presidente de la República del Ecuador, cambia la denominación del 
Ministerio del Ambiente y Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 709 de 02 de abril de 2023, el señor 
Presidente de la República del Ecuador, designa al abogado José Antonio 
Dávalos Hernández como Ministro del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica;

Que mediante acción de personal Nro. 0682 de 11 de mayo de 2023, se nombra 
al abogado Darío Fernando Cueva Valdez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica;

Que los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
ASOCIACIÓN AFROECUATORIANA DE RECOLECTORES DE 
RECURSOS BIOACUATICOS DEL MANGLAR “SAN ANTONIO”, se
reunieron en Asamblea General Constitutiva el 21 de septiembre de 2022,
con la finalidad de constituirla; tal como se desprende del Acta de la 
Asamblea Constitutiva de la referida organización;



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 423

11 

Martes 24 de octubre de 2023

registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios
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estatuto y de reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones 
Sociales;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor 
Presidente de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del 
Ambiente (MAE) y la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio 
del Ambiente y Agua;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de
2020, se delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre 
otras, las siguientes funciones: l). “Conceder personalidad jurídica a las
Organizaciones Sociales cuya competencia por su objeto recaiga en esta
Cartera de Estado, previo el cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento
jurídico vigente”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor 
Presidente de la República del Ecuador, cambia la denominación del 
Ministerio del Ambiente y Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 709 de 02 de abril de 2023, el señor 
Presidente de la República del Ecuador, designa al abogado José Antonio 
Dávalos Hernández como Ministro del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica;

Que mediante acción de personal Nro. 0682 de 11 de mayo de 2023, se nombra 
al abogado Darío Fernando Cueva Valdez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica;

Que los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
ASOCIACIÓN AFROECUATORIANA DE RECOLECTORES DE 
RECURSOS BIOACUATICOS DEL MANGLAR “SAN ANTONIO”, se
reunieron en Asamblea General Constitutiva el 21 de septiembre de 2022,
con la finalidad de constituirla; tal como se desprende del Acta de la 
Asamblea Constitutiva de la referida organización;

Que mediante oficio S/N de 04 de mayo de 2023, la Sra. García Valencia 
Alexandra Judith, persona autorizada, según lo determinado en el punto 5,
literal f) del Acta de la Asamblea Constitutiva de la ASOCIACIÓN 
AFROECUATORIANA DE RECOLECTORES DE RECURSOS 
BIOACUATICOS DEL MANGLAR “SAN ANTONIO”, solicita la 
aprobación de estatutos y otorgamiento de personalidad jurídica a la
organización social en formación denominada ASOCIACIÓN 
AFROECUATORIANA DE RECOLECTORES DE RECURSOS 
BIOACUATICOS DEL MANGLAR “SAN ANTONIO”; 

Que mediante memorando Nro. MAATE-DAJ-2023-0185-M de fecha 16 de 
agosto de 2023, la Directora de Asesoría Jurídica emite el informe motivado,
que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento
jurídico vigente, y en el que recomendó al Coordinador General de Asesoría
Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la
expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la personalidad
jurídica a favor de la organización social en formación denominada
ASOCIACIÓN AFROECUATORIANA DE RECOLECTORES DE 
RECURSOS BIOACUATICOS DEL MANGLAR “SAN ANTONIO”; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-
2020-024 de 31 de agosto de 2020:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente
organización social:

Nombre: ASOCIACIÓN AFROECUATORIANA DE RECOLECTORES DE 
RECURSOS BIOACUÁTICOS DEL MANGLAR “SAN ANTONIO”

Clasificación: Corporación

Domicilio: Calle principal San Antonio de la comunidad San Antonio, perteneciente a la 
Parroquia San Lorenzo, del cantón San Lorenzo, Provincia de Esmeraldas.

Correo
electrónico
:

alexandragarciavalencia@hotmail.com

Fundadores:
Nombre Nacionalidad Nro. de documento

de identidad
Garcia Valencia Alexandra Judith Ecuatoriana 0804296325
Valencia Lerma Pedro Ecuatoriana 0800434540
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Garcia Valencia Luis Beltran Ecuatoriana 0800444630
Garcia Valencia Luz Naila Ecuatoriana 0850764945
Preciado Quintero Maria Jessenia Ecuatoriana 0850800459
Monaga Renjifo Neida Amanda Ecuatoriana 0801222241
Preciado Quintero Maria Yimabel Ecuatoriana 0804211472
Alvarez Garcia Angel Jose Ecuatoriana 0923481089
Valencia Rengifo Teris Faustina Ecuatoriana 0802542167
Preciado Quintero Dolly Fabiola Ecuatoriana 0804211480
Garcia Valencia Daicy Ines Ecuatoriana 0803104348
Cortez Canga Shamira Maripili Ecuatoriana 0803940394

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el 
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de 
las disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. Cada período de elección de la directiva, 
deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para los fines legales que correspondan.

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización
de recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en 
las leyes específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual 
manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la 
organización social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución 
conforme a sus normas estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por 
métodos alternativos de solución de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones 
que el ordenamiento jurídico ecuatoriano les faculte, ante la justicia ordinaria, sin 
perjuicio de las competencias de control que ostenta esta Cartera de Estado.

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la
ASOCIACIÓN AFROECUATORIANA DE RECOLECTORES DE RECURSOS 
BIOACUATICOS DEL MANGLAR “SAN ANTONIO”, en el Sistema Único Integrado 
de Organizaciones Sociales (SUIOS) a la Dirección de Asesoría Jurídica de la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica de este Ministerio.

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación 
General Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente.

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección 
de Comunicación Social.

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.
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que el ordenamiento jurídico ecuatoriano les faculte, ante la justicia ordinaria, sin 
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Comuníquese y publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 de septiembre de 2023.

Darío Fernando Cueva Valdez 
COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

DELEGADA DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA.

Firmado electrónicamente por:

DARIO FERNANDO 
CUEVA VALDEZ
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RESOLUCIÓN ARCSA-DE-2023-029-AKRG 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA- ARCSA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 32, establece 
que: “La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se 
vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la 
alimentación, (…) y otros que sustentan el buen vivir”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 361, dispone 
que: “El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad 
sanitaria nacional, será responsable de formular la política nacional de 
salud, y normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas 
con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del sector” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 424, dispone 
que: "(...) La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre 
cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del 
poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones 
constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica (...)"; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 425, determina 
que el orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: "(...) 
La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos (...)" 

Que, la Ley Orgánica de Salud en su Artículo 129, establece que: "El 
cumplimiento de las normas de vigilancia y control sanitario es 
obligatorio para todas las instituciones, organismos y establecimientos 
públicos y privados que realicen actividades de producción, importación, 
exportación, almacenamiento, transporte, distribución, comercialización 
y expendio de productos de uso y consumo humano"; 

Que, la Ley Orgánica de Salud en su Artículo 131, establece que: "El 
cumplimiento de las normas de buenas prácticas de manufactura, 
almacenamiento, distribución, dispensación y farmacia, será controlado 
y certificado por la autoridad sanitaria nacional; 
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Que, la Ley Orgánica de Salud en su Artículo 132, manda que: "Las actividades 
de vigilancia y control sanitario incluyen las de control de calidad, 
inocuidad y seguridad de los productos procesados de uso y consumo 
humano, así como la verificación del cumplimiento de los requisitos 
técnicos y sanitarios en los establecimientos dedicados a la producción, 
almacenamiento, distribución, comercialización, importación y 
exportación de los productos señalados"; 

Que, la Ley Orgánica de Salud en su artículo 141, manda que: "La notificación 
o registro sanitario correspondientes y el certificado de buenas prácticas o
el rigurosamente superior, serán suspendidos o cancelados por la
autoridad sanitaria nacional a través de la entidad competente, en
cualquier tiempo si se comprobase que el producto o su fabricante no
cumplen con los requisitos y condiciones establecidos en esta Ley y sus
reglamentos, o cuando el producto pudiere provocar perjuicio a la salud,
y se aplicarán las demás sanciones señaladas en esta Ley. Cuando se trate
de certificados de buenas prácticas o rigurosamente superiores, además,
se dispondrá la inmovilización de los bienes y productos. En todos los
casos, el titular de la notificación, registro sanitario, certificado de buenas
prácticas o las personas naturales o jurídicas responsables, deberá resarcir
plenamente cualquier daño que se produjere a terceros, sin perjuicio de
otras acciones legales a las que hubiere lugar.";

Que, la Ley Orgánica de Salud, en su artículo 142, dispone que: "La entidad 
competente de la autoridad sanitaria nacional realizará periódicamente 
inspecciones a los establecimientos y controles posregistro de todos los 
productos sujetos a notificación o registro sanitario, a fin de verificar que 
se mantengan las condiciones que permitieron su otorgamiento, mediante 
toma de muestras para análisis de control de calidad e inocuidad, sea en 
los lugares de fabricación, almacenamiento, transporte, distribución o 
expendio. Si se detectare que algún establecimiento usa un número de 
notificación o registro no asignado para el producto, o distinto al que 
corresponda, la entidad competente de la autoridad sanitaria nacional 
suspenderá la comercialización de los productos, sin perjuicio de las 
sanciones de ley"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1290, publicado en Registro Oficial 
Suplemento 788 de 13 de septiembre de 2012 y sus reformas, publicado 
en el Registro Oficial No. 428 de fecha 30 de enero de 2015, se escinde el 
Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical "Dr. Leopoldo 
Izquieta Pérez" y se crea el Instituto Nacional de Salud Pública e 
Investigaciones INSPI; y, la Agencia Nacional de Regulación, Control y 
Vigilancia Sanitaria, estableciendo las competencias, atribuciones y 
responsabilidades de la ARCSA, en cuya Disposición Transitoria 
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Séptima, expresa: "Una vez que la Agencia dicte las normas que le 
corresponda de conformidad con lo dispuesto en este Decreto, quedarán 
derogadas las actualmente vigentes, expedidas por el Ministerio de Salud 
Pública (...)"; 

Que, el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1290, publicado en Registro 
Oficial Suplemento 788 de 13 de septiembre de 2012 y sus reformas, 
establece en su (sic) como una de las atribuciones y responsabilidades de 
la ARCSA, expedir la normativa técnica, estándares y protocolos para el 
control y vigilancia sanitaria de los productos y establecimientos descritos 
en el artículo 9 del referido Decreto; 

Que, el artículo 14 del Decreto Ejecutivo No. 1290, publicado en Registro 
Oficial Suplemento 788 de 13 de septiembre de 2012 y sus reformas, 
publicado en el Registro Oficial No. 428 de fecha 30 de enero de 2015, 
establece como una de las atribuciones y responsabilidades del Director 
Ejecutivo de la ARCSA es la emisión de normativa técnica, estándares y 
protocolos para el control y vigilancia sanitaria, de los productos y 
establecimientos descritos en el artículo 9 del referido Decreto; 

Que, por medio de la Acción de personal No AD-145, que rige desde el 28 de 
mayo del 2021, se expidió el nombramiento a la Mgs. Ana Karina 
Ramírez Gómez, como Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional de 
Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria-ARCSA, Doctor Leopoldo 
Izquieta Pérez; 

De conformidad a las atribuciones contempladas en el artículo 10 del Decreto 
Ejecutivo Nro. 1290, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° 788 
del 13 de septiembre de 2012, reformado mediante Decreto Ejecutivo 544 de 
14 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Nro. 428 de fecha 30 de 
enero de 2015, la directora ejecutiva de la ARCSA; 

RESUELVE: 

EXPEDIR LA REFORMA PARCIAL A LAS NORMATIVAS TÉCNICAS 
SANITARIAS QUE REGULAN LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE 
FUNCIONAMIENTO; LAS BUENAS PRÁCTICAS DE 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y/O TRANSPORTE; Y LAS 
BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 
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TÍTULO I 
REFORMA PARCIAL A LA NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA DE 
BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN 
Y/O TRANSPORTE PARA ESTABLECIMIENTOS FARMACÉUTICOS 
Y ESTABLECIMIENTOS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DE USO 
HUMANO, EXPEDIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN ARCSA-DE-002-
2020-LDCL, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL EDICIÓN 
ESPECIAL N° 455 DEL 19 DE MARZO DE 2020 

Art. 1.- Sustitúyase en el ANEXO 1 - CERTIFICADO DE BUENAS 
PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y/O 
TRANSPORTE (BPA/BPD/BPT), el numeral IV, por el siguiente: 

iv. En el caso de subcontratación o tercerización de los servicios de
almacenamiento, distribución y/o transporte, el contrato con la empresa
que cuente con el Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento,
Distribución y/o Transporte vigente, o con el Certificado de Buenas
Prácticas de Manufactura vigente.

El contrato debe estar suscrito con firma electrónica; o en su defecto 
debe estar debidamente legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Art. 2.- Sustitúyase en el ANEXO 2 - REQUISITOS PARA LA 
SUBCONTRATACIÓN O TERCERIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y/O TRANSPORTE, el literal i 
por el siguiente:  

i. Contrato de prestación de servicios vigente con el establecimiento
certificado, el cual debe establecer:

a. La prestación de servicios, para lo cual se deberá determinar si la
misma corresponde a almacenamiento, almacenamiento crossdocking,
distribución, transporte y/o impresión inkjet; a ser contratado o
subcontratado;
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b. Tiempo de contratación de la prestación de servicios de
almacenamiento, distribución y/o transporte, mismo que la ARCSA
considerará como tiempo de vigencia de la notificación;

c. Dirección y número de los establecimientos participes del contrato.

El contrato debe estar suscrito con firma electrónica; o en su defecto 
debe estar debidamente legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Art. 3.- Sustitúyase en el ANEXO 3 - MODIFICACIONES EN LA 
NOTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y/O TRANSPORTE, O EN EL 
CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO 
DISTRIBUCIÓN Y/O TRANSPORTE, el numeral 3.1., iv, por el siguiente: 

iv. En el caso de subcontratación o tercerización de los servicios de
almacenamiento, distribución y/o transporte, el contrato con la empresa
que cuente con el Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento,
Distribución y/o Transporte vigente, o con el Certificado de Buenas
Prácticas de Manufactura vigente.

El contrato debe estar suscrito con firma electrónica; o en su defecto 
debe estar debidamente legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Art. 4.- Sustitúyase en el ANEXO 3 - MODIFICACIONES EN LA 
NOTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y/O TRANSPORTE, O EN EL 
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CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO 
DISTRIBUCIÓN Y/O TRANSPORTE, el numeral 3.9., i, por el siguiente: 

i. Contrato de prestación de servicios vigente con el establecimiento
certificado, el cual debe establecer:

a. La prestación de servicios, para lo cual se deberá determinar si la
misma corresponde a almacenamiento, almacenamiento crossdocking,
distribución, transporte y/o impresión inkjet; a ser contratado o
subcontratado;

b. Tiempo de contratación de la prestación de servicios de
almacenamiento, distribución y/o transporte, mismo que la ARCSA
considerará como tiempo de vigencia de la notificación;

c. Dirección y número de los establecimientos participes del contrato.

El contrato debe estar suscrito con firma electrónica; o en su defecto 
debe estar debidamente legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Nota: En caso que el contrato haya sido celebrado en territorio 
extranjero, el establecimiento debe presentar la carta de autorización del 
operador logístico certificando la vigencia del contrato, la cual deberá 
estar debidamente apostillada. 

Art. 5.- Sustitúyase en el ANEXO 3 - MODIFICACIONES EN LA 
NOTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y/O TRANSPORTE, O EN EL 
CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO 
DISTRIBUCIÓN Y/O TRANSPORTE, el numeral 3.10., i, por el siguiente: 

i. Contrato de prestación de servicios vigente con el establecimiento
certificado, el cual debe establecer:

a. La prestación de servicios, para lo cual se deberá determinar si la
misma corresponde a almacenamiento, almacenamiento crossdocking,
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distribución, transporte y/o impresión inkjet; a ser contratado o 
subcontratado; 

b. Tiempo de contratación de la prestación de servicios de
almacenamiento, distribución y/o transporte, mismo que la ARCSA
considerará como tiempo de vigencia de la notificación;

c. Dirección y número de los establecimientos participes del contrato.

El contrato debe estar suscrito con firma electrónica; o en su defecto 
debe estar debidamente legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Nota: En caso que el contrato haya sido celebrado en territorio 
extranjero, el establecimiento debe presentar la carta de autorización del 
operador logístico certificando la vigencia del contrato, la cual deberá 
estar debidamente apostillada. 

Art. 6.- Sustitúyase en el ANEXO 3 - MODIFICACIONES EN LA 
NOTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y/O TRANSPORTE, O EN EL 
CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO 
DISTRIBUCIÓN Y/O TRANSPORTE, el numeral 3.13., ii, por el siguiente: 

i. Contrato de prestación de servicios vigente con el establecimiento
certificado, el cual debe establecer:
a. La prestación de servicios, para lo cual se deberá determinar si la
misma corresponde a almacenamiento, almacenamiento crossdocking,
distribución, transporte y/o impresión inkjet; a ser contratado o
subcontratado;

b. Tiempo de contratación de la prestación de servicios de
almacenamiento, distribución y/o transporte, mismo que la ARCSA
considerará como tiempo de vigencia de la notificación;

c. Dirección y número de los establecimientos participes del contrato.
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El contrato debe estar suscrito con firma electrónica; o en su defecto 
debe estar debidamente legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Nota: En caso que el contrato haya sido celebrado en territorio 
extranjero, el establecimiento debe presentar la carta de autorización del 
operador logístico certificando la vigencia del contrato, la cual deberá 
estar debidamente apostillada. 

TÍTULO II 
REFORMA PARCIAL A LA NORMATIVA TECNICA SANITARIA 
SUSTITUTIVA DE BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA PARA 
LABORATORIOS FARMACEUTICOS, EXPEDIDA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN ARCSA-DE-008-2018-JCGO, PUBLICA EN REGISTRO 
OFICIAL N° 257 DE 07 DE JUNIO DE 2018. 

Art. 7.- Sustitúyase en el CAPITULO III “CONSIDERACIONES 
GENERALES PARA LABORATORIOS FARMACEUTICOS 
NACIONALES”, el artículo 8, por el siguiente: 

Art. 8.- La Certificación de Buenas Prácticas de Manufactura tiene 
alcance en cuanto a la fabricación, maquila, acondicionamiento, 
almacenamiento, distribución y transporte que se realice a través de los 
laboratorios farmacéuticos, en la misma dirección del establecimiento. 

El transporte propio o tercerizado utilizado para los productos 
terminados que serán comercializados por la empresa, debe ser auditado 
dentro del alcance de la certificación de Buenas Prácticas de 
Manufactura. 

En el caso de que el transporte tercerizado haya sido previamente 
auditado en el alcance de la certificación de Buenas Prácticas de otro 
establecimiento farmacéutico, se debe presentar el contrato de 
prestación de servicios vigente. 

El contrato de prestación de servicios debe estar suscrito con firma 
electrónica; o en su defecto debe estar debidamente legalizado ante 
notario público. 
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El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Art. 8.- Sustitúyase en el CAPITULO IV “DEL PROCESO DE 
CERTIFICACION EN BPM PARA LABORATORIOS 
FARMACEUTICOS NACIONALES”, el artículo 16 por el siguiente: 

Art. 16.- A la solicitud se adjuntarán los siguientes requisitos: 
a. Guía de verificación de Buenas Prácticas de Manufactura,
debidamente llenada; declarando de manera expresa su veracidad con
la firma del director técnico;
b. Croquis, mapa o ubicación georeferenciada del establecimiento;
c. Lista de medicamentos o productos que fabrica la empresa,
incluyendo los fabricados o maquilados a terceros, conteniendo toda la
información descrita en el formato que la ARCSA establezca para el
efecto;
d. Organigrama general del laboratorio farmacéutico;
e. Contrato con el director técnico, debidamente registrado en el
Ministerio de Trabajo, o quien ejerza sus competencias;
f. Archivo Maestro del laboratorio farmacéutico, conforme al instructivo
que la Agencia emita para el efecto;
g. Plan maestro de validación;
h. Lista de vehículos propios o tercerizados destinados para el transporte
de los productos o medicamentos, conforme al formato que la ARCSA
establezca para el efecto; y,
i. En el caso de subcontratación o tercerización del transporte,
almacenamiento y/o distribución, el contrato de prestación de servicios
con la empresa que cuente con el Certificado de Buenas Prácticas de
Almacenamiento, Distribución y Transporte vigente o con el Certificado
de Buenas Prácticas de Manufactura vigente debe contemplar:
i. La prestación de servicios, para lo cual se deberá determinar si la
misma corresponde a almacenamiento, almacenamiento crossdocking,
distribución y/o transporte; a ser contratado o subcontratado;
ii. Tiempo de contratación de la prestación de servicios de
almacenamiento, distribución y/o transporte, mismo que la ARCSA
considerará como tiempo de vigencia de la notificación. Vencida la
vigencia de la prestación del servicio, el establecimiento debe realizar
nuevamente la notificación; y,
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iii. Dirección y número de los establecimientos partícipes del contrato.

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Para el caso, en que la prestación de servicio se establezca entre dos (2) 
establecimientos con el mismo RUC, se debe ingresar una carta que 
mencione el vínculo, las direcciones y números de los establecimientos, 
firmada por el representante legal o apoderado. La vigencia de la 
notificación será la misma del certificado de Buenas Prácticas de 
Manufactura otorgado. 

Para los contratos que declaren tiempo de vigencia indefinido, se los 
considerará con el mismo tiempo de vigencia del certificado de Buenas 
Prácticas de Manufactura otorgado por la ARCSA. 

Art. 9.- Sustitúyase en el CAPITULO IV “DEL PROCESO DE 
CERTIFICACION EN BPM PARA LABORATORIOS 
FARMACEUTICOS NACIONALES”, el artículo 25 por el siguiente: 

Art. 25.- Durante el proceso de evaluación, también se revisará e 
inspeccionará el transporte, para lo cual el propietario del laboratorio 
farmacéutico, representante legal o su delegado, debe coordinar que el 
transporte propio o tercerizado (que no cuente con certificación de BPM 
o BPA/BPD/BPT) que se vaya a incluir en el alcance de la certificación,
se encuentre en las instalaciones para que pueda ser inspeccionado en
las fechas establecidas para la auditoría.
En el caso que el transporte tercerizado cuente con certificación de BPM
o BPA/BPD/BPT, el propietario del laboratorio farmacéutico,
representante legal o su delegado debe contar con el contrato respectivo,
el mismo que debe contener lo solicitado en el art. 16 literal i, para esta
revisión no se inspeccionará dicho transporte. La certificación del
transporte tercerizado debe mantenerse actualizada durante el periodo
de vigencia del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura.

El contrato debe estar suscrito con firma electrónica; o en su defecto 
debe estar debidamente legalizado ante notario público.  
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El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Art. 10.- Sustitúyase el contenido de la DISPOSICIÓN GENERAL DÉCIMA 
SEGUNDA, por el siguiente: 

Décima segunda.- El establecimiento farmacéutico nacional que 
subcontrate servicios de almacenamiento, distribución y/o transporte, 
en caso de caducidad, suspensión o cancelación del certificado de 
Buenas Prácticas de la empresa subcontratada, tendrá un plazo máximo 
de treinta (30) días posteriores a la caducidad, suspensión o cancelación 
del certificado para notificar a la ARCSA, la nueva empresa certificada 
en Buenas Prácticas que subcontratarán, para realizar el 
almacenamiento, distribución y/o transporte de sus productos; 
adjuntando el respectivo contrato de prestación de servicios, el 
formulario de solicitud y la lista de productos que vayan a almacenar, 
distribuir y/o transportar. 

El contrato de prestación de servicios debe estar suscrito con firma 
electrónica; o en su defecto debe estar debidamente legalizado ante 
notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero dará inicio al 
proceso sancionatorio correspondiente, conforme lo descrito en la Ley 
Orgánica de Salud 

Art. 11.- Sustitúyase en el ANEXO 1 - MODIFICACIONES EN EL 
CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA (BPM) 
PARA LABORATORIOS NACIONALES, el numeral 1.4, i) por el siguiente: 

i. Contrato laboral del nuevo Director Técnico.
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El contrato debe estar debidamente registrado en el Ministerio de 
Trabajo, o quien ejerza sus competencias. 

Art. 12.- Sustitúyase en el ANEXO 1 - MODIFICACIONES EN EL 
CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA (BPM) 
PARA LABORATORIOS NACIONALES, el numeral 1.11, ii) por el 
siguiente: 

ii. El contrato con la empresa que cuente con el Certificado de Buenas
Prácticas de Almacenamiento, Distribución y Transporte vigente o con
el Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura vigente. El contrato
debe contener la siguiente información:

a. La prestación de servicios, para lo cual se deberá determinar si la
misma corresponde a almacenamiento, almacenamiento crossdocking,
distribución y/o transporte; a ser contratado o subcontratado;

b. Tiempo de contratación de la prestación de servicios de
almacenamiento, distribución y/o transporte, mismo que la ARCSA
considerará como tiempo de vigencia de la notificación; y,

c. Dirección y número de los establecimientos partícipes del contrato.

El contrato debe estar suscrito con firma electrónica; o en su defecto 
debe estar debidamente legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

TÍTULO III 
REFORMA PARCIAL A LA NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA 
SUSTITUTIVA DE NOTIFICACIÓN SANITARIA DE PRODUCTOS O 
MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS, Y DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA PARA LABORATORIOS FARMACÉUTICOS 
HOMEOPÁTICOS, EXPEDIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN ARCSA-
DE-2023-012-AKRG, PUBLICADA MEDIANTE REGISTRO OFICIAL 
N° 330 PARA EL 13 DE JUNIO DE 2023. 
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Art. 13.- Sustitúyase en el CAPÍTULO XIV “BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA DE PRODUCTOS HOMEOPÁTICOS 
CONSIDERACIONES GENERALES” el artículo 55 por el siguiente: 

Art. 55.- La Certificación de Buenas Prácticas de Manufactura tiene 
alcance en cuanto a la fabricación, acondicionamiento, 
almacenamiento, distribución y transporte que se realice a través de los 
laboratorios farmacéuticos de productos homeopáticos. 

El almacenamiento y/o transporte, propio o tercerizado utilizado para 
los productos terminados que serán comercializados por la empresa, 
debe ser auditado dentro del alcance de la certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura. 

En el caso que el almacenamiento y/o transporte tercerizado haya sido 
previamente auditado en el alcance de la certificación de Buenas 
Prácticas de otro establecimiento farmacéutico, se debe presentar dicha 
certificación y el contrato de prestación de servicios. 

El contrato de prestación de servicios debe estar suscrito con firma 
electrónica; o en su defecto debe estar debidamente legalizado ante 
notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Art. 14.- Sustitúyase en el CAPÍTULO XV “DEL PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN EN BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA”, el 
artículo 62, por el siguiente: 

Art. 62.- A la solicitud se adjuntarán los siguientes requisitos: 

a. Guía de verificación de Buenas Prácticas de Manufactura para
productos homeopáticos, debidamente llenada; declarando de manera
expresa su veracidad con la firma del Director Técnico;

b. Croquis, mapa o ubicación georreferenciada del establecimiento;
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c. Lista de productos con su forma farmacéutica que fabrica la empresa,
incluyendo los fabricados por terceros, conteniendo toda la información
descrita en el formato que la ARCSA establezca para el efecto;

d. Organigrama General del laboratorio farmacéutico;

e. Categorización por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior e
Inversiones y Pesca, o quien ejerza sus competencias;

f. Contrato con el Director Técnico, debidamente registrado en el
Ministerio de Trabajo, o quien ejerce sus competencias, cuando
corresponda;

g. Archivo Maestro del laboratorio farmacéutico, conforme al
instructivo que la Agencia emita para el efecto;

h. Plan Maestro de validación.

i. Lista de vehículos propios o tercerizados destinados para el transporte
de los productos, conforme al formato que la ARCSA establezca para el
efecto, se debe detallar:
 Las especificaciones del vehículo;
 El número de placa correspondiente y número de container; y
 Las condiciones de almacenamiento;

j. En el caso de subcontratación o tercerización del transporte,
almacenamiento y/o distribución se incluirá además de los requisitos
anteriormente mencionados, el contrato con la empresa y el respectivo
Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución y
Transporte de la empresa subcontratada.

El contrato debe estar suscrito con firma electrónica; o en su defecto 
debe estar debidamente legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 
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TÍTULO IV 
REFORMA PARCIAL A LA NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA 
PARA EL CONTROL Y FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS FARMACÉUTICOS, EXCEPTUANDO LAS 
FARMACIAS Y BOTIQUINES PRIVADOS, EXPEDIDA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° ARCSA-DE-007-2017-JCGO PUBLICADA EN 
REGISTRO OFICIAL 1011 DE 24 DE MAYO DE 2017. 

Art. 15.- Agréguese en el CAPITULO V “DE LOS REQUISITOS Y EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA EMISION DEL PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO”, al final del artículo 18, lo siguiente: 

Los contratos descritos en el numeral 1, literal a); numeral 2, literal a), 
y, numeral 3, literal a), deben estar suscritos con firma electrónica; o en 
su defecto deben estar debidamente legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Art. 16.- Sustitúyase en el CAPITULO VII “DE LAS MODIFICACIONES 
Y NOTIFICACIONES”, el artículo 21 por el siguiente: 

Art. 21.- Se requerirá modificación al permiso de funcionamiento en el 
siguiente caso: 

a. Cambio del representante técnico, deberá ser notificado a la ARCSA
inmediatamente adjuntando la renuncia del responsable técnico anterior
y el nuevo contrato de trabajo o contrato de prestación de servicios
vigente del nuevo responsable técnico.

El nuevo contrato de trabajo o el contrato de prestación de servicios 
vigente del nuevo responsable técnico, deben estar suscritos con firma 
electrónica; o en su defecto deben estar debidamente legalizado ante 
notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
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de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

TÍTULO V 

REFORMA PARCIAL A LA NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA 
SUSTITUTIVA DE REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTOS 
NATURALES PROCESADOS DE USO MEDICINAL, Y DE BUENAS 
PRÁCTICAS DE MANUFACTURA PARA LABORATORIOS 
FARMACÉUTICOS DE PRODUCTOS NATURALES PROCESADOS 
DE USO MEDICINAL, EXPEDIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN 
ARCSA-DE-036-2020-MAFG.- 

Art. 17.- Sustitúyase en el TITULO III - CAPÍTULO I “BUENAS 
PRÁCTICAS DE MANUFACTURA (BPM) DE PRODUCTOS 
NATURALES PROCESADOS DE USO MEDICINAL”, el artículo 48 por el 
siguiente: 

Art. 48.- La Certificación de Buenas Prácticas de Manufactura tiene 
alcance en cuanto a la fabricación, maquila, acondicionamiento, 
almacenamiento, distribución y transporte que se realice a través de los 
laboratorios farmacéuticos de productos naturales procesados de uso 
medicinal. 

El almacenamiento y/o transporte, propio o tercerizado utilizado para 
los productos terminados que serán comercializados por la empresa, 
debe ser auditado dentro del alcance de la certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura. 

En el caso que el almacenamiento y/o transporte tercerizado haya sido 
previamente auditado en el alcance de la certificación de Buenas 
Prácticas de otro establecimiento farmacéutico, se deberá presentar 
dicha certificación y el contrato de prestación de servicios. 

El contrato de prestación de servicios debe estar suscrito con firma 
electrónica; o en su defecto debe estar debidamente legalizado ante 
notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 
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Art. 18.- Sustitúyase en el TITULO III – CAPÍTULO II “DEL PROCESO 
DE CERTIFICACIÓN EN BPM”, el artículo 55 por el siguiente: 

Art. 55.- A la solicitud se adjuntarán los siguientes requisitos: 
a. Guía de verificación de Buenas Prácticas de Manufactura para
productos naturales procesados de uso medicinal, debidamente llenada;
declarando de manera expresa su veracidad con la firma del Director
Técnico;
b. Croquis, mapa o ubicación georeferenciada del establecimiento;
c. Lista de productos que fabrica la empresa, incluyendo los fabricados
o maquilados a terceros, conteniendo toda la información descrita en el
formato que la ARCSA establezca para el efecto;
d. Organigrama General del laboratorio farmacéutico;
e. Categorización por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior e
Inversiones y Pesca, o quien ejerza sus competencias;
f. Contrato con el Director Técnico, debidamente registrado en el
Ministerio de Trabajo, o quien ejerce sus competencias, cuando
corresponda;
g. Archivo Maestro del laboratorio farmacéutico, conforme al
instructivo que la Agencia emita para el efecto;
h. Lista de vehículos propios o tercerizados destinados para el transporte
de los productos, detallando las especificaciones del vehículo, el número
de placa correspondiente o número de container, y condiciones de
almacenamiento; conforme al formato que la ARCSA establezca para
el efecto;
i. En el caso de subcontratación o tercerización del transporte,
almacenamiento y/o distribución se incluirá además de los requisitos
anteriormente mencionados, el contrato con la empresa y el respectivo
Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución y
Transporte de la empresa subcontratada.

El contrato debe estar suscrito con firma electrónica; o en su defecto 
debe estar debidamente legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 
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TÍTULO VI 
REFORMA PARCIAL A LA NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE FARMACIAS Y BOTIQUINES 
PRIVADOS A NIVEL NACIONAL, CONTROL DE EXPENDIO Y 
DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS, Y ATENCIÓN 
FARMACÉUTICA, EXPEDIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN ARCSA-
DE-2022-012-AKRG, PUBLICADA EN TERCER SUPLEMENTO DE 
REGISTRO OFICIAL N° 207 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 

Art. 19.- Sustitúyase en el CAPÍTULO V “DEL PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO PARA FARMACIAS Y BOTIQUINES 
PRIVADOS”, el artículo 25 por el siguiente: 

Art. 25.- La obtención del permiso de funcionamiento por primera vez 
de farmacias y botiquines privados se realizará obteniendo previamente 
el RUC (o documento equivalente) en el cual conste la actividad de 
farmacia y/o botiquín para luego proceder a llenar el formulario de 
solicitud a través del sistema informático implementado por la ARCSA 
y adjuntando el siguiente requisito: 

- En el caso de farmacias privadas: Contrato de trabajo con el profesional
químico farmacéutico o bioquímico farmacéutico firmado por las partes
interesadas, profesional que será responsable técnico de la farmacia
privada. Cuando estos laboren como mínimo cuarenta (40) horas
semanales, su contrato estará debidamente legalizado ante la autoridad
competente; en el caso de los profesionales que laboren menos horas se
podrá presentar el contrato de trabajo, o el contrato de prestación de
servicios profesionales en el ámbito legal correspondiente.

- En el contrato, debe figurar el tiempo u horario en el cual cumplirá sus
funciones conforme lo establezcan las partes en base a la Ley Orgánica
de Salud y su Reglamento

El contrato de trabajo, o el contrato de prestación de servicios 
profesionales en el ámbito legal correspondiente; deben estar suscritos 
con firma electrónica; o en su defecto deben estar debidamente 
legalizado ante notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
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de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

Art. 20.- Sustitúyase en el CAPÍTULO V “DEL PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO PARA FARMACIAS Y BOTIQUINES 
PRIVADOS”, el literal b) del artículo 32 por el siguiente: 

(…) b) Para el caso de farmacias privadas, el cambio del responsable 
técnico, deberá ser notificado a la ARCSA inmediatamente, adjuntando 
el nuevo contrato de trabajo o contrato de prestación de servicios vigente 
del nuevo responsable técnico, firmado por el representante legal del 
establecimiento y el responsable técnico. En el contrato, debe figurar el 
tiempo u horario en el cual el profesional farmacéutico estará presente 
para la atención farmacéutica, cumpliendo sus funciones conforme lo 
establezcan las partes en base a la Ley Orgánica de Salud y su 
Reglamento. 

El nuevo contrato de trabajo o contrato de prestación de servicios 
vigente del nuevo responsable técnico debe estar suscrito con firma 
electrónica; o en su defecto debe estar debidamente legalizado ante 
notario público. 

El contrato con firma electrónica (documento electrónico verificable) 
debe ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que 
la ARCSA designe para el efecto; por su parte, el contrato legalizado 
ante notario público por obligación deberá ser presentado en las oficinas 
de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA.. 

TÍTULO VII 
REFORMA PARCIAL A LA NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA 
SUSTITUTIVA PARA OTORGAR EL PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO SANITARIO A LOS ESTABLECIMIENTOS 
SUJETOS A CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS DE 
SALUD, EXPEDIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN ARCSA-DE-2023-
001-AKRG, PUBLICADA MEDIANTE REGISTRO OFICIAL N° 238
DEL 26 DE ENERO DE 2023.

Art. 7.- Sustitúyase en el CAPÍTULO IV “DE LAS CONDICIONES Y 
REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN, RENOVACIÓN O 
CANCELACIÓN DEL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO 
SANITARIO”, el artículo 30 por el siguiente: 
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Art. 30.- Para la obtención del permiso de funcionamiento sanitario de 
los laboratorios farmacéuticos, distribuidoras farmacéuticas y casas de 
representación farmacéuticas; y, establecimientos de dispositivos 
médicos, se debe adjuntar el acta de conformación de la unidad de 
farmacovigilancia y/o acta del departamento de tecnovigilancia y/o 
contrato del o los profesionales de salud que realicen dicha actividad. 
En el caso de renovación del permiso de funcionamiento sanitario, el 
usuario deberá demostrar que los establecimientos han realizado 
actividades de farmacovigilancia y/o tecnovigilancia. 

El acta de conformación de la unidad de farmacovigilancia y/o acta del 
departamento de tecnovigilancia y/o contrato del o los profesionales de 
salud que realicen dicha actividad, debe estar suscrito con firma 
electrónica; o en su defecto debe estar debidamente legalizado ante 
notario público. 

El acta de conformación de la unidad de farmacovigilancia y/o acta del 
departamento de tecnovigilancia y/o contrato del o los profesionales de 
salud que realicen dicha actividad, suscrito con firma electrónica debe 
ser remitido en formato pdf mediante los sistemas electrónicos que la 
ARCSA designe para el efecto; por su parte, el legalizado ante notario 
público por obligación deberá ser presentado en las oficinas de la 
Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – 
ARCSA. 

DISPOSICIÓN FINAL: 

La presente resolución prevalecerá sobre la normativa que se le oponga. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el registro oficial; y se mantendrá vigente 
hasta que la normativa contemplada en la misma sea derogada por la reforma 
integral de las resoluciones a las que hace referencia. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de septiembre 
del dos mil veintitrés. 

Mgs. ANA KARINA RAMIREZ GÓMEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA-ARCSA, 
DOCTOR LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ 

Firmado electrónicamente por:

ANA KARINA RAMIREZ 
GOMEZ
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-DNSOEPS-DNILO-2023-0305 

XIMENA REDIN ESCOBAR  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 213, primer inciso, 
dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”;

Que, la Norma Suprema señala en el artículo 226 que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que,  el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 3, señala: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 2, dispone: “(…)
Ámbito.- Se rigen por la presente ley, todas las personas naturales y jurídicas, y 
demás formas de organización que, de acuerdo con la Constitución, conforman la 
economía popular y solidaria y el sector Financiero Popular y Solidario; y, las 
instituciones públicas encargadas de la rectoría, regulación, control, fortalecimiento, 
promoción y acompañamiento.- Las disposiciones de la presente Ley no se aplicarán 
a las formas asociativas gremiales, profesionales, laborales, culturales, deportivas, 
religiosas, entre otras, cuyo objeto social principal no sea la realización de 
actividades económicas de producción de bienes o prestación de servicios (…)”; 

Que,  la Ley ut supra, en su artículo 12, contempla: “(…) Información.- Para ejercer el 
control y con fines estadísticos las personas y organizaciones registradas 
presentarán a la Superintendencia, información periódica relacionada con la 
situación económica y de gestión, de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de 
la presente Ley y cualquier otra información inherente al uso de los beneficios 
otorgados por el Estado”; 

Que,  el artículo 58 ibídem dispone: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte 
o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado
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durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización 
no hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…)”;

Que, el artículo 72 ejusdem señala: “(…).- Atribuciones y procedimientos.- (…) los 
procedimientos de fusión, escisión, disolución, inactividad, reactivación, liquidación 
e intervención, constarán en el Reglamento de la presente Ley (…)”;

Que,  el artículo 146 de la Ley antes referida establece: “El control de la Economía Popular 
y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a cargo de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, (…)”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del artículo 23 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria ordena: “Art. (…) A las asociaciones 
se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento General 
de la Ley ibídem dispone: “Art. (...).- Procedimiento de Inactividad.- La 
Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una 
organización bajo su control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años 
consecutivos o más.- La Resolución que declare la inactividad de las organizaciones 
puede ser notificada a través de los medios electrónicos registrados por la 
organización en el Organismo de Control, siendo este su domicilio legal; y, una 
publicación en medio de comunicación escrito de circulación nacional (…)  En caso 
de que, de la revisión de la documentación presentada, dentro del plazo establecido, 
se desprenda que la organización ha superado la causal de inactividad, la 
Superintendencia, mediante Resolución Administrativa, dispondrá el cambio de 
dicho estado jurídico (…)”;

Que,  la Norma de Control que contiene el Procedimiento para la Declaratoria de 
Inactividad de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, emitida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671 de 20 de octubre de 
2020, establece en el segundo inciso del artículo 6 que “(…) Si de la revisión de la 
documentación presentada se desprende que la organización ha superado la causal 
de inactividad, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, mediante 
resolución, dispondrá el cambio de estado jurídico de la organización. La resolución 
correspondiente podrá ser notificada a través de los medios electrónicos registrados 
por la organización en este Organismo de Control”;

Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2017-903932 de 29 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió aprobar el estatuto y
conceder personalidad jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCCION PESQUERA 
PROCESAMIENTO DEL MAR LAS GILSES ASOPROGILMAR, con domicilio en 
el cantón Portoviejo, provincia de Manabí; 

Que,  a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2017-904290 de 13 de julio de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió aprobar el estatuto y 
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conceder personalidad jurídica a la COOPERATIVA DE TRANSPORTE EN 
MOTOTAXIS CON CRISTO MAS QUE VENECEDOR COOPCONVE, con 
domicilio en el cantón Guayaquil, provincia de Guayas; 

Que,  por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-INSOEPS-DNILO-
DNSOII-2022-0079 de 22 de febrero de 2022, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria declaro INACTIVAS a cincuenta (50) Organizaciones de la 
economía popular y solidaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por cuanto no 
remitieron  balances  durante dos años consecutivos, entre las cuales constaron la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE EN MOTOTAXIS CON CRISTO MAS QUE 
VENCEDOR COOPCONVE con RUC No. 0993036889001 y la ASOCIACION DE 
PRODUCCION PESQUERA PROCESAMIENTO DEL MAR LAS GILSES 
ASOPROGILMAR con RUC No. 1391853432001. La notificación a las 
organizaciones se realizó a través de los Oficios Nos. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-
2022-05924-OF y SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-05937-OF ambos de 23 de 
febrero de 2022, en los domicilios fijados para el efecto; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INSOEPS-DNSOEPS-INA-IT-2023-01 de 05 
de enero de 2023, la Dirección Nacional de Supervisión a Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, luego del análisis correspondiente, concluye y 
recomienda en lo principal: “(…) D. CONCLUSIONES:- (…) 3. Del análisis a la 
información remitida y la constante en la página web del Servicio de Rentas Internas 
(…) de las dos organizaciones referidas en este informe, se evidenció que han 
superado la declaratoria de inactividad contenida en la resolución No. SEPS-IGT-
IGJ-INFMR-INSOEPS-DNILO-DNSOII-2022-0079 de 22 de febrero de 2022, pues 
se visualizó que han presentado su información económica financiera al Servicio de 
Rentas Internas del año 2021.- Adicionalmente, en el mismo sentido las referidas 
organizaciones han remitido la documentación que evidencia el cumplimiento del 
artículo 5 de la resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671, de 20 de 
octubre de 2020, que establece los parámetros para superar la declaratoria de 
inactividad, información de la cual se ha evidenciado que se encuentran efectuando 
actividades tendientes al cumplimiento del objeto social y mantienen activos a su 
nombre iguales o superiores a un salario básico unificado. A tales efectos, se deberá 
cambiar el estado jurídico de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de las referidas organizaciones de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
(…) en concordancia con el artículo inumerado (sic) agregado a continuación del 
artículo 23 del Reglamento General a la citada Ley (…) el tercer artículo 
inumerado (sic) dispuesto a continuación del artículo 64 del Reglamento General a 
la citada Ley (…) y, con el artículo 6 de la resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-
INGINT-2020-0671, de 20 de octubre de 2020 (…).- E RECOMENDACIONES:- 1.
De acuerdo con el levantamiento de información realizado y el análisis de la 
documentación remitida, se evidencia que las organizaciones (…) han superado la 
causal de inactividad (…) En este sentido, se recomienda emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se cambie el estado 
jurídico de las organizaciones de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de conformidad con el artículo 
72 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…); el tercer artículo 
inumerado (sic) agregado a continuación del artículo 64, del Reglamento General 
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de citada Ley (…); y, con el artículo 6 de la resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-
INGINT-2020-0671, de 20 de octubre de 2020 (…)”; 

Que, con Memorando No.  SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2023-0018 de 06 de enero 
de 2023, dirigido a la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, la Dirección Nacional de Supervisión a 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, en relación con la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE EN MOTOTAXIS CON CRISTO MAS QUE 
VENCEDOR COOPCONVE; y, la ASOCIACION DE PRODUCCION PESQUERA 
PROCESAMIENTO DEL MAR LAS GILSES ASOPROGILMAR, expresa que: 
“(…) han realizado la declaración del impuesto a la renta del último ejercicio fiscal, 
año 2021 y han dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 5 de la 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671, de 20 de octubre de 
2020 (…)”.- Recomendando: “(…) emitir el acto administrativo que en derecho 
corresponda, a través del cual se cambie el estado jurídico de las organizaciones de 
‘Inactiva’ a ‘Activa’ (…)”;

Que, a través de Memorandos Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2023-0068 y SEPS-SGD-
INSOEPS-2023-1434 de 12 de enero y 03 de agosto de 2023, la Intendencia Nacional 
de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, remite 
información relevante dentro del proceso y aprueba el contenido del Informe Técnico 
No. SEPS-INSOEPS-DNSOEPS-INA-IT-2023-01, recomendando:“(…) emitir el 
acto administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se cambie el estado 
jurídico de las organizaciones de ‘Inactiva’ a ‘Activa´ de conformidad con (…) la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”;

Que,  a través de Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-2402 de 24 de agosto de 2023, la 
Intendencia General Jurídica emitió el informe correspondiente; 

Que, como se desprende de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental 
de esta Superintendencia, en los comentarios al Memorando  No. SEPS-SGD-IGJ-
2023-2402, el 24 de agosto de 2023, la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER”, a fin de continuar con el proceso referido; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el 
suscribir las Resoluciones de reactivación de las organizaciones controladas; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1903 de 28 de agosto de 2023, la 
Intendente Nacional Administrativa Financiera, delegada de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, resolvió la subrogación de la 
señora Ximena Redin Escobar en las funciones de Intendente General Técnico. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Excluir de entre aquellas organizaciones de la economía popular y 
solidaria declaradas como Inactivas mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
INSOEPS-DNILO-DNSOII-2022-0079 de 22 de febrero de 2022; por haber superado la 
causal que motivó tal declaratoria y consecuentemente, cambiar su estado jurídico a 
ACTIVA, a las siguientes organizaciones: 

RAZÓN SOCIAL RUC

COOPERATIVA DE TRANSPORTE EN MOTOTAXIS CON 
CRISTO MAS QUE VENCEDOR COOPCONVE 0993036889001

ASOCIACION DE PRODUCCION PESQUERA 
PROCESAMIENTO DEL MAR LAS GILSES 

ASOPROGILMAR
1391853432001

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a los directivos y socios de las 
Organizaciones, en los domicilios legales de las mismas, o en los canales electrónicos 
señalados para las respectivas notificaciones en esta Superintendencia. 

SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
INSOEPS-DNILO-DNSOII-2022-0079; y, la publicación de esta Resolución en el Registro 
Oficial, así como su inscripción en los registros correspondientes. 

TERCERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, la publicación de la presente Resolución en un periódico de amplia 
circulación de los domicilios de las Organizaciones señaladas en la presente Resolución; y, 
en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

CUARTA.- Notificar la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas para los fines 
legales correspondientes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución; y, posteriormente del 
seguimiento de la declaratoria de actividad encárguese la Intendencia Nacional de 
Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria. 
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los  14 días 
del mes de septiembre de 2023. 

XIMENA REDIN ESCOBAR 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

Firmado electrónicamente por:

XIMENA REDIN 
ESCOBAR
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2023-0307

DIEGO ALEXIS ALDAZ CAIZA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador señala en el artículo 213: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, la Norma Suprema señala en el artículo 226 que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que,  el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 3, precisa: “Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 2, dispone: “(…)
Ámbito.- Se rigen por la presente ley, todas las personas naturales y jurídicas, y demás 
formas de organización que, de acuerdo con la Constitución, conforman la economía 
popular y solidaria y el sector Financiero Popular y Solidario; y, las instituciones 
públicas encargadas de la rectoría, regulación, control, fortalecimiento, promoción y 
acompañamiento.- Las disposiciones de la presente Ley no se aplicarán a las formas 
asociativas gremiales, profesionales, laborales, culturales, deportivas, religiosas, entre 
otras, cuyo objeto social principal no sea la realización de actividades económicas de 
producción de bienes o prestación de servicios (…)”; 

Que,  la Ley ut supra, en su artículo 12, contempla: “(…) Información.- Para ejercer el control 
y con fines estadísticos las personas y organizaciones registradas presentarán a la 
Superintendencia, información periódica relacionada con la situación económica y de 
gestión, de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de la presente Ley y cualquier 
otra información inherente al uso de los beneficios otorgados por el Estado”;

Que,  el artículo 58 ibídem dispone: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o 
de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
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dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere 
remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…)”;

Que, el artículo 72 ejusdem señala: “(…).- Atribuciones y procedimientos.- (…) los 
procedimientos de fusión, escisión, disolución, inactividad, reactivación, liquidación e 
intervención, constarán en el Reglamento de la presente Ley (…)”;

Que, la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 146, primer inciso, 
establece: “Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.- El control de la 
Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a 
cargo de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea como 
organismo técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de derecho público, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción coactiva
(…)”; 

Que,  el artículo innumerado a continuación del artículo 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria ordena: “Art. (…) A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, 
considerando las características y naturaleza propias del sector asociativo”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 ibídem dispone: “Art. (...).- 
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos o más.- La Resolución que declare la inactividad 
de las organizaciones puede ser notificada a través de los medios electrónicos 
registrados por la organización en el Organismo de Control, siendo este su domicilio 
legal; y, una publicación en medio de comunicación escrito de circulación nacional (…)
En caso de que, de la revisión de la documentación presentada, dentro del plazo 
establecido, se desprenda que la organización ha superado la causal de inactividad, la 
Superintendencia, mediante Resolución Administrativa, dispondrá el cambio de dicho 
estado jurídico (…)”;  

Que,  la Norma de Control que contiene el Procedimiento para la Declaratoria de Inactividad 
de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, emitida con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671 de 20 de octubre de 2020, establece en el 
segundo inciso del artículo 6 que “(…) Si de la revisión de la documentación presentada 
se desprende que la organización ha superado la causal de inactividad, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, mediante resolución, dispondrá el 
cambio de estado jurídico de la organización. La resolución correspondiente podrá ser 
notificada a través de los medios electrónicos registrados por la organización en este 
Organismo de Control”;

Que,  el Procedimiento inactividad a las organizaciones de la EPS Versión 2.0 de Julio del 
2021 emitido por este Organismo de Control establece en el numeral 5 lo siguiente: 
“Numeral 5. Glosario de Términos: (…) “Cambio de estado jurídico: Se origina cuando 
una organización que haya sido declarada como inactiva, cumple con la presentación 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2023-0307

DIEGO ALEXIS ALDAZ CAIZA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador señala en el artículo 213: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, la Norma Suprema señala en el artículo 226 que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que,  el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 3, precisa: “Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 2, dispone: “(…)
Ámbito.- Se rigen por la presente ley, todas las personas naturales y jurídicas, y demás 
formas de organización que, de acuerdo con la Constitución, conforman la economía 
popular y solidaria y el sector Financiero Popular y Solidario; y, las instituciones 
públicas encargadas de la rectoría, regulación, control, fortalecimiento, promoción y 
acompañamiento.- Las disposiciones de la presente Ley no se aplicarán a las formas 
asociativas gremiales, profesionales, laborales, culturales, deportivas, religiosas, entre 
otras, cuyo objeto social principal no sea la realización de actividades económicas de 
producción de bienes o prestación de servicios (…)”; 

Que,  la Ley ut supra, en su artículo 12, contempla: “(…) Información.- Para ejercer el control 
y con fines estadísticos las personas y organizaciones registradas presentarán a la 
Superintendencia, información periódica relacionada con la situación económica y de 
gestión, de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de la presente Ley y cualquier 
otra información inherente al uso de los beneficios otorgados por el Estado”;

Que,  el artículo 58 ibídem dispone: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o 
de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
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dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere 
remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…)”;

Que, el artículo 72 ejusdem señala: “(…).- Atribuciones y procedimientos.- (…) los 
procedimientos de fusión, escisión, disolución, inactividad, reactivación, liquidación e 
intervención, constarán en el Reglamento de la presente Ley (…)”;

Que, la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 146, primer inciso, 
establece: “Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.- El control de la 
Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a 
cargo de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea como 
organismo técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de derecho público, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción coactiva
(…)”; 

Que,  el artículo innumerado a continuación del artículo 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria ordena: “Art. (…) A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, 
considerando las características y naturaleza propias del sector asociativo”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 ibídem dispone: “Art. (...).- 
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos o más.- La Resolución que declare la inactividad 
de las organizaciones puede ser notificada a través de los medios electrónicos 
registrados por la organización en el Organismo de Control, siendo este su domicilio 
legal; y, una publicación en medio de comunicación escrito de circulación nacional (…)
En caso de que, de la revisión de la documentación presentada, dentro del plazo 
establecido, se desprenda que la organización ha superado la causal de inactividad, la 
Superintendencia, mediante Resolución Administrativa, dispondrá el cambio de dicho 
estado jurídico (…)”;  

Que,  la Norma de Control que contiene el Procedimiento para la Declaratoria de Inactividad 
de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, emitida con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671 de 20 de octubre de 2020, establece en el 
segundo inciso del artículo 6 que “(…) Si de la revisión de la documentación presentada 
se desprende que la organización ha superado la causal de inactividad, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, mediante resolución, dispondrá el 
cambio de estado jurídico de la organización. La resolución correspondiente podrá ser 
notificada a través de los medios electrónicos registrados por la organización en este 
Organismo de Control”;

Que,  el Procedimiento inactividad a las organizaciones de la EPS Versión 2.0 de Julio del 
2021 emitido por este Organismo de Control establece en el numeral 5 lo siguiente: 
“Numeral 5. Glosario de Términos: (…) “Cambio de estado jurídico: Se origina cuando 
una organización que haya sido declarada como inactiva, cumple con la presentación 
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de balances o informes de gestión de los periodos señalados en la resolución 
declaratoria de inactividad (…); 

Que,   mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004539 de 05 de septiembre de 2013, este 
Organismo de Control aprobó el estatuto social adecuado a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, de la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO, con domicilio en el cantón El Carmen, 
provincia de Manabí;

Que,    con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-0117 
de 11 de abril de 2022, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria declaró 
INACTIVAS a organizaciones de la economía popular y solidaria, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
concordante con el tercer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; organizaciones entre la cuales consta la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO. La notificación a la 
Organización se lo realizó a través del Oficio No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-
10918-OF de 12 de abril de 2022, en el domicilio fijado para el efecto y también se 
realizó la publicación en prensa;

Que, la Dirección Nacional de Supervisión de Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria mediante Informe Técnico No. SEPS-INSOEPS-DNSOEPS-INA-IT-2023-011 
suscrito el 20 de julio de 2023, en relación con la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO, luego del análisis pertinente concluye 
y recomienda: “(…) D. CONCLUSIONES: (…).- 3. Del análisis a la información 
remitida por la organización y por la Intendencia General de Servicios e Inteligencia de 
la Información, se evidenció que la organización referida en este informe, ha superado 
la declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-0117 de 11 de abril de 2022, pues se visualizó que 
ha presentado su información económica financiera al Servicio de Rentas Internas de 
los años 2021 y 2022 con valores diferentes de cero.- Adicionalmente, la organización 
que nos ocupa remitió la documentación que evidencia el cumplimiento del artículo 5 
de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671 de 20 de octubre de 
2020, que establece los parámetros para superar la declaratoria de inactividad, 
información de la cual se ha evidenciado que se encuentra efectuando actividades 
tendientes al cumplimiento del objeto social y mantiene activos a su nombre iguales o 
superiores a un salario básico unificado. A tales efectos, se deberá cambiar el estado 
jurídico de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO con RUC: 1792166012001, de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
(…); en concordancia con el artículo inumerado (sic) agregado a continuación del 
artículo 23 del Reglamento General a la citada Ley (…); el tercer artículo inumerado 
(sic) dispuesto a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la citada Ley 
(…); y, Con (sic) el artículo 6 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-
2020-0671 de 20 de octubre de 2020 (…).- E. RECOMENDACIONES: - 1. De acuerdo 
con el levantamiento de información realizado y el análisis de la documentación 
remitida, se evidencia que la ASOCIACION DE AGRICULTORES PLATANEROS 
SAN RAMON DE TIGRILLO con RUC: 1792166012001 de acuerdo con el último 
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acto administrativo emitido por esta Superintendencia, ha superado la causal de 
inactividad.- En este sentido, se recomienda emitir el acto administrativo que en 
derecho corresponda, a través del cual se cambie el estado jurídico de la organización 
de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de conformidad con el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria (…) el tercer artículo innumerado agregado a del artículo 
64, del Reglamento General de (sic) citada Ley (…).- Y, con el artículo 6 de la Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671, de 20 de octubre de 2020 (…)”; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2023-1300 de 20 de julio de 
2023, dirigido a la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, la Dirección Nacional de Supervisión a Organizaciones 
de la Economía Popular y  Solidaria pone en consideración el Informe Técnico No. 
SEPS-INSOEPS-DNSOEPS-INA-IT-2023-011, y manifiesta que la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO: “(…) ha dado 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671 de 20 de octubre de 2020 (…)”; por lo indicado 
“(…) recomienda emitir el acto administrativo que en derecho corresponda, a través del 
cual se cambie el estado jurídico de la organización de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
(…) el tercer artículo inumerado (sic) agregado a del artículo 64, del Reglamento 
General de (sic) citada Ley (…);Y, con el artículo 6 de la Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INFMR-INGINT-2020-0671, de 20 de octubre de 2020 (…)”; 

Que, a través de los Memorandos Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2023-1309 y SEPS-SGD-
INSOEPS-2023-1547 de 21 de julio y 18 de agosto de 2023 la Intendencia Nacional de 
Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, en relación con la 
ASOCIACION DE AGRICULTORES PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO,  
remite información relevante dentro del proceso y en lo principal, señala: “(…) ha dado 
cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INFMR-INGINT-2020-0671, de 20 de octubre de 2020 (…) Conforme lo expuesto, 
acudo ante usted para poner en su consideración y aprobación, el  Informe Técnico No. 
SEPS-INSOEPS-DNSOEPS-INA-IT-2023-011 de 20 de julio de 2023,  (…) el cual ha 
sido acogido por esta Intendencia y a través del que se recomienda: ´(…) emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se cambie el estado 
jurídico de la organización de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de conformidad con el artículo 72 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…); el tercer artículo inumerado 
(sic) agregado a (sic) del artículo 64, del Reglamento General de (sic) citada Ley (…); 
Y, con el artículo 6 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671 
(…)”; 

Que,  a través de Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-2594 de 12 de septiembre de 2023, la
Intendencia General Jurídica emitió el informe correspondiente;

Que, como se desprende de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de 
esta Superintendencia, en los comentarios al Memorando  No. SEPS-SGD-IGJ-2023-
2594, el 15 de septiembre de 2023, la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER”, a fin de continuar con el proceso referido;
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de balances o informes de gestión de los periodos señalados en la resolución 
declaratoria de inactividad (…); 

Que,   mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004539 de 05 de septiembre de 2013, este 
Organismo de Control aprobó el estatuto social adecuado a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, de la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO, con domicilio en el cantón El Carmen, 
provincia de Manabí;

Que,    con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-0117 
de 11 de abril de 2022, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria declaró 
INACTIVAS a organizaciones de la economía popular y solidaria, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
concordante con el tercer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; organizaciones entre la cuales consta la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO. La notificación a la 
Organización se lo realizó a través del Oficio No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-
10918-OF de 12 de abril de 2022, en el domicilio fijado para el efecto y también se 
realizó la publicación en prensa;

Que, la Dirección Nacional de Supervisión de Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria mediante Informe Técnico No. SEPS-INSOEPS-DNSOEPS-INA-IT-2023-011 
suscrito el 20 de julio de 2023, en relación con la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO, luego del análisis pertinente concluye 
y recomienda: “(…) D. CONCLUSIONES: (…).- 3. Del análisis a la información 
remitida por la organización y por la Intendencia General de Servicios e Inteligencia de 
la Información, se evidenció que la organización referida en este informe, ha superado 
la declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-0117 de 11 de abril de 2022, pues se visualizó que 
ha presentado su información económica financiera al Servicio de Rentas Internas de 
los años 2021 y 2022 con valores diferentes de cero.- Adicionalmente, la organización 
que nos ocupa remitió la documentación que evidencia el cumplimiento del artículo 5 
de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671 de 20 de octubre de 
2020, que establece los parámetros para superar la declaratoria de inactividad, 
información de la cual se ha evidenciado que se encuentra efectuando actividades 
tendientes al cumplimiento del objeto social y mantiene activos a su nombre iguales o 
superiores a un salario básico unificado. A tales efectos, se deberá cambiar el estado 
jurídico de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO con RUC: 1792166012001, de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
(…); en concordancia con el artículo inumerado (sic) agregado a continuación del 
artículo 23 del Reglamento General a la citada Ley (…); el tercer artículo inumerado 
(sic) dispuesto a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la citada Ley 
(…); y, Con (sic) el artículo 6 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-
2020-0671 de 20 de octubre de 2020 (…).- E. RECOMENDACIONES: - 1. De acuerdo 
con el levantamiento de información realizado y el análisis de la documentación 
remitida, se evidencia que la ASOCIACION DE AGRICULTORES PLATANEROS 
SAN RAMON DE TIGRILLO con RUC: 1792166012001 de acuerdo con el último 
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acto administrativo emitido por esta Superintendencia, ha superado la causal de 
inactividad.- En este sentido, se recomienda emitir el acto administrativo que en 
derecho corresponda, a través del cual se cambie el estado jurídico de la organización 
de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de conformidad con el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria (…) el tercer artículo innumerado agregado a del artículo 
64, del Reglamento General de (sic) citada Ley (…).- Y, con el artículo 6 de la Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671, de 20 de octubre de 2020 (…)”; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2023-1300 de 20 de julio de 
2023, dirigido a la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, la Dirección Nacional de Supervisión a Organizaciones 
de la Economía Popular y  Solidaria pone en consideración el Informe Técnico No. 
SEPS-INSOEPS-DNSOEPS-INA-IT-2023-011, y manifiesta que la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO: “(…) ha dado 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671 de 20 de octubre de 2020 (…)”; por lo indicado 
“(…) recomienda emitir el acto administrativo que en derecho corresponda, a través del 
cual se cambie el estado jurídico de la organización de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
(…) el tercer artículo inumerado (sic) agregado a del artículo 64, del Reglamento 
General de (sic) citada Ley (…);Y, con el artículo 6 de la Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INFMR-INGINT-2020-0671, de 20 de octubre de 2020 (…)”; 

Que, a través de los Memorandos Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2023-1309 y SEPS-SGD-
INSOEPS-2023-1547 de 21 de julio y 18 de agosto de 2023 la Intendencia Nacional de 
Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, en relación con la 
ASOCIACION DE AGRICULTORES PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO,  
remite información relevante dentro del proceso y en lo principal, señala: “(…) ha dado 
cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INFMR-INGINT-2020-0671, de 20 de octubre de 2020 (…) Conforme lo expuesto, 
acudo ante usted para poner en su consideración y aprobación, el  Informe Técnico No. 
SEPS-INSOEPS-DNSOEPS-INA-IT-2023-011 de 20 de julio de 2023,  (…) el cual ha 
sido acogido por esta Intendencia y a través del que se recomienda: ´(…) emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se cambie el estado 
jurídico de la organización de ‘Inactiva’ a ‘Activa’ de conformidad con el artículo 72 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…); el tercer artículo inumerado 
(sic) agregado a (sic) del artículo 64, del Reglamento General de (sic) citada Ley (…); 
Y, con el artículo 6 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2020-0671 
(…)”; 

Que,  a través de Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-2594 de 12 de septiembre de 2023, la
Intendencia General Jurídica emitió el informe correspondiente;

Que, como se desprende de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de 
esta Superintendencia, en los comentarios al Memorando  No. SEPS-SGD-IGJ-2023-
2594, el 15 de septiembre de 2023, la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER”, a fin de continuar con el proceso referido;
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Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el suscribir 
las Resoluciones de reactivación de las organizaciones controladas; y,

Que,    conforme consta en la Acción de Personal No. 1995 de 18 de septiembre de 2023, la 
Intendente Nacional Administrativa Financiera, delegada de la Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, resuelve la subrogación del señor Diego Alexis Aldaz 
Caiza en las funciones de Intendente General Técnico. 

En uso de las facultades y atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Excluir de entre aquellas organizaciones de la economía popular y 
solidaria declaradas como Inactivas mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-0117 de 11 de abril de 2022; por haber superado la causal 
que motivó tal declaratoria y, consecuentemente, cambiar su estado jurídico a ACTIVA, a la 
ASOCIACION DE AGRICULTORES PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1792166012001. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a los directivos y socios de la Organización, 
en el domicilio legal de la misma, o en los canales electrónicos señalados para las respectivas 
notificaciones en esta Superintendencia.

SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-0117; y, la publicación de esta Resolución en el Registro 
Oficial, así como su inscripción en los registros correspondientes. 

TERCERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación 
del domicilio de la Asociación señalada en la presente Resolución; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

CUARTA.- Notificar la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas para los fines legales 
correspondientes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia 
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Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución; y, posteriormente del seguimiento 
de la declaratoria de actividad encárguese la Intendencia Nacional de Supervisión a 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días 
del mes de septiembre de 2023. 

DIEGO ALEXIS ALDAZ CAIZA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

   Firmado electrónicamente por:
   DIEGO ALEXIS ALDAZ CAIZA
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S)
    20/09/2023 20:45:49
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Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el suscribir 
las Resoluciones de reactivación de las organizaciones controladas; y,

Que,    conforme consta en la Acción de Personal No. 1995 de 18 de septiembre de 2023, la 
Intendente Nacional Administrativa Financiera, delegada de la Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, resuelve la subrogación del señor Diego Alexis Aldaz 
Caiza en las funciones de Intendente General Técnico. 

En uso de las facultades y atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Excluir de entre aquellas organizaciones de la economía popular y 
solidaria declaradas como Inactivas mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-0117 de 11 de abril de 2022; por haber superado la causal 
que motivó tal declaratoria y, consecuentemente, cambiar su estado jurídico a ACTIVA, a la 
ASOCIACION DE AGRICULTORES PLATANEROS SAN RAMON DE TIGRILLO, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1792166012001. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a los directivos y socios de la Organización, 
en el domicilio legal de la misma, o en los canales electrónicos señalados para las respectivas 
notificaciones en esta Superintendencia.

SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
INSOEPS-DNILO-DNSOEPS-2022-0117; y, la publicación de esta Resolución en el Registro 
Oficial, así como su inscripción en los registros correspondientes. 

TERCERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación 
del domicilio de la Asociación señalada en la presente Resolución; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

CUARTA.- Notificar la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas para los fines legales 
correspondientes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia 

Página 6 de 6

Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución; y, posteriormente del seguimiento 
de la declaratoria de actividad encárguese la Intendencia Nacional de Supervisión a 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días 
del mes de septiembre de 2023. 

DIEGO ALEXIS ALDAZ CAIZA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

   Firmado electrónicamente por:
   DIEGO ALEXIS ALDAZ CAIZA
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S)
    20/09/2023 20:45:49
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2023-0318

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “La Superintendencia, una vez que apruebe el informe final del 
liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, declarándola 
extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio encargado de 
la inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro en esa 
entidad”;

Que, el artículo 59, número 9, del Reglamento ut supra señala: “Son atribuciones y 
responsabilidades del liquidador, las siguientes: (…) 9. Presentar el informe y 
balance de liquidación finales (…)”; 

Que, el artículo 64 ibídem dispone: “El liquidador presentará a la asamblea general y a 
la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado financiero 
de situación final y el balance de pérdidas y ganancias debidamente auditados, con 
la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”;

Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas 
y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la 
Calificación de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, 
dispone: “Carencia de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta de 
carencia de patrimonio cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el estado 
financiero final de liquidación, no sean suficientes para satisfacer las obligaciones 
de la organización; o, 2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no existe saldo 
del activo o sobrante. El acta de carencia de patrimonio deberá estar suscrita 
también por el contador, en caso de haberlo, y se remitirá a la Superintendencia”;

Que, el inciso primero del artículo 27 de la Norma referida anteriormente establece: 
“Remisión de documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la 
Superintendencia con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de 
gestión con sus respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el 
caso, estado de situación financiera, estado de resultados, información sobre el 
destino del saldo del activo, convocatoria, acta de asamblea o junta general en la 
que se conoció dicho informe final, listado de asistentes, y demás documentos de 
respaldo que a criterio de la Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
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dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación 
del registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los 
registros sociales, para la respectiva cancelación"; 

Que,  mediante Acuerdo No. 2642 de 21 de noviembre de 1988, el Ministerio de Bienestar 
Social, aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Cooperativa de Servicios 
Educacionales “DESPERTAR”, con domicilio en el cantón Riobamba, provincia de 
Chimborazo; a través del Acuerdo No. 0054 –DPMIESCH-PC de 02 de septiembre 
de 2009, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, resolvió reformar el estatuto 
de la Organización, cambiando su denominación a: COOPERATIVA EDUCATIVA 
“DESPERTAR”; 

Que,   a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002932 de 19 de junio de 2013, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió aprobar el estatuto de la 
COOPERATIVA EDUCATIVA DESPERTAR, adecuado a las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 

Que, conforme consta en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-2017-0014 
de 14 de marzo de 2017, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
resolvió declarar la disolución voluntaria y disponer el inicio del proceso de 
liquidación de la COOPERATIVA EDUCATIVA DESPERTAR; y, ratificó como 
liquidadora de la Organización, a la señora Lilia Estela Martínez Moreno, fijándose 
los honorarios y la caución que debía rendir la misma; 

Que, del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2023-0161 de 12 de julio de 2023, 
se desprende que mediante trámite “(…) No. SEPS-CZ3-2023-001-054157 de 29 de 
junio de 2023 (…)”, la liquidadora de la COOPERATIVA EDUCATIVA 
DESPERTAR “EN LIQUIDACIÓN”, presentó el informe final del proceso de 
liquidación de la referida Organización, adjuntando documentación para el efecto; 

Que, del antedicho Informe Técnico se desprende que la Dirección Nacional de 
Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
sobre el informe final presentado por la liquidadora de la COOPERATIVA 
EDUCATIVA DESPERTAR “EN LIQUIDACIÓN”, concluye y recomienda en lo 
principal: “(…) 4. CONCLUSIONES:- 4.1. La liquidadora realizó la notificación a 
acreedores y socios, (…) de la cual si se presentaron acreedores a este llamado (…).- 
4.5 La organización no tiene predios registrados a su nombre.- 4.6 La organización 
no mantiene bienes muebles.- 4.7 La organización no mantiene causas judiciales que 
impidan su extinción.- 4.8 La organización no tiene vehículos registrados a su 
nombre.- 4.9 La liquidadora realizó la convocatoria a la Asamblea General 
Extraordinaria de Socios (…).- 4.10 Del análisis efectuado en el presente informe se 
concluye que la COOPERATIVA EDUCATIVA DESPERTAR “EN LIQUIDACIÓN”, 
con RUC No. 0690064332001, dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento General; y, en la Norma de 
Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y Liquidación de las 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2023-0318

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “La Superintendencia, una vez que apruebe el informe final del 
liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, declarándola 
extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio encargado de 
la inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro en esa 
entidad”;

Que, el artículo 59, número 9, del Reglamento ut supra señala: “Son atribuciones y 
responsabilidades del liquidador, las siguientes: (…) 9. Presentar el informe y 
balance de liquidación finales (…)”; 

Que, el artículo 64 ibídem dispone: “El liquidador presentará a la asamblea general y a 
la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado financiero 
de situación final y el balance de pérdidas y ganancias debidamente auditados, con 
la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”;

Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas 
y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la 
Calificación de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, 
dispone: “Carencia de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta de 
carencia de patrimonio cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el estado 
financiero final de liquidación, no sean suficientes para satisfacer las obligaciones 
de la organización; o, 2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no existe saldo 
del activo o sobrante. El acta de carencia de patrimonio deberá estar suscrita 
también por el contador, en caso de haberlo, y se remitirá a la Superintendencia”;

Que, el inciso primero del artículo 27 de la Norma referida anteriormente establece: 
“Remisión de documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la 
Superintendencia con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de 
gestión con sus respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el 
caso, estado de situación financiera, estado de resultados, información sobre el 
destino del saldo del activo, convocatoria, acta de asamblea o junta general en la 
que se conoció dicho informe final, listado de asistentes, y demás documentos de 
respaldo que a criterio de la Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
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dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación 
del registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los 
registros sociales, para la respectiva cancelación"; 

Que,  mediante Acuerdo No. 2642 de 21 de noviembre de 1988, el Ministerio de Bienestar 
Social, aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Cooperativa de Servicios 
Educacionales “DESPERTAR”, con domicilio en el cantón Riobamba, provincia de 
Chimborazo; a través del Acuerdo No. 0054 –DPMIESCH-PC de 02 de septiembre 
de 2009, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, resolvió reformar el estatuto 
de la Organización, cambiando su denominación a: COOPERATIVA EDUCATIVA 
“DESPERTAR”; 

Que,   a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002932 de 19 de junio de 2013, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió aprobar el estatuto de la 
COOPERATIVA EDUCATIVA DESPERTAR, adecuado a las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 

Que, conforme consta en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-2017-0014 
de 14 de marzo de 2017, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
resolvió declarar la disolución voluntaria y disponer el inicio del proceso de 
liquidación de la COOPERATIVA EDUCATIVA DESPERTAR; y, ratificó como 
liquidadora de la Organización, a la señora Lilia Estela Martínez Moreno, fijándose 
los honorarios y la caución que debía rendir la misma; 

Que, del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2023-0161 de 12 de julio de 2023, 
se desprende que mediante trámite “(…) No. SEPS-CZ3-2023-001-054157 de 29 de 
junio de 2023 (…)”, la liquidadora de la COOPERATIVA EDUCATIVA 
DESPERTAR “EN LIQUIDACIÓN”, presentó el informe final del proceso de 
liquidación de la referida Organización, adjuntando documentación para el efecto; 

Que, del antedicho Informe Técnico se desprende que la Dirección Nacional de 
Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
sobre el informe final presentado por la liquidadora de la COOPERATIVA 
EDUCATIVA DESPERTAR “EN LIQUIDACIÓN”, concluye y recomienda en lo 
principal: “(…) 4. CONCLUSIONES:- 4.1. La liquidadora realizó la notificación a 
acreedores y socios, (…) de la cual si se presentaron acreedores a este llamado (…).- 
4.5 La organización no tiene predios registrados a su nombre.- 4.6 La organización 
no mantiene bienes muebles.- 4.7 La organización no mantiene causas judiciales que 
impidan su extinción.- 4.8 La organización no tiene vehículos registrados a su 
nombre.- 4.9 La liquidadora realizó la convocatoria a la Asamblea General 
Extraordinaria de Socios (…).- 4.10 Del análisis efectuado en el presente informe se 
concluye que la COOPERATIVA EDUCATIVA DESPERTAR “EN LIQUIDACIÓN”, 
con RUC No. 0690064332001, dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento General; y, en la Norma de 
Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y Liquidación de las 
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Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación de 
Interventores y Liquidadores y demás normativa aplicable para extinguir 
organizaciones de la economía popular y solidaria, por lo que es procedente declarar 
la extinción de la aludida organización (…).- 5. RECOMENDACIONES:- 5.1. 
Aprobar la extinción de la COOPERATIVA EDUCATIVA DESPERTAR “EN 
LIQUIDACIÓN”, con RUC No. 0690064332001, en razón de que la liquidadora ha 
cumplido con todas las actividades conforme a lo establecido en los artículos 17 y 59 
del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2023-2408 de 12 de julio de 2023, 
la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2023-0161, concluyendo y recomendando que la COOPERATIVA 
EDUCATIVA DESPERTAR “EN LIQUIDACIÓN”: “(…) dio cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento 
General; y, en la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas 
y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la 
Calificación de Interventores y Liquidadores, y demás normativa aplicable para 
extinguir organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, por lo cual es 
procedente declarar la extinción de la aludida organización.- En este sentido, esta 
Dirección (…) aprueba el informe final de gestión de la liquidadora, de conformidad 
con el artículo 17 de Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía Popular 
y Solidaria (…)”;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2023-2420, SEPS-SGD-INFMR-2023-
2814 y SEPS-SGD-INFMR-2023-3104 de 13 de julio, 16 de agosto y 09 de 
septiembre de 2023, respectivamente, la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, remite información relevante dentro del proceso y 
respecto del informe final de la liquidadora de la COOPERATIVA EDUCATIVA 
DESPERTAR “EN LIQUIDACIÓN”, concluye y recomienda que: “(…) cumple con 
las condiciones para disponer la extinción de su personalidad jurídica, y la 
cancelación de la inscripción y registro en la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, conforme a las disposiciones del artículo 17 del Reglamento General a 
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, aprueba el informe final de 
gestión del liquidador (sic), así como el presente informe técnico en el cual se 
recomienda la extinción de la aludida organización (…)”;

Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-2640 de 18 de septiembre de 
2023, desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
informe respectivo;

Que,  con instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 
Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-
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2640, el 19 de septiembre de 2023 la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER” para continuar con el proceso referido;

Que,   de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el 
suscribir las Resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las
organizaciones controladas; y,

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la COOPERATIVA EDUCATIVA DESPERTAR
“EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de Contribuyentes No. 0690064332001,
extinguida de pleno derecho.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la COOPERATIVA EDUCATIVA DESPERTAR 
“EN LIQUIDACIÓN”. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la COOPERATIVA 
EDUCATIVA DESPERTAR “EN LIQUIDACIÓN”, del registro correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento de la señora Lilia Estela 
Martínez Moreno, como liquidadora de la COOPERATIVA EDUCATIVA DESPERTAR 
“EN LIQUIDACIÓN”.

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a la ex liquidadora de la COOPERATIVA 
EDUCATIVA DESPERTAR “EN LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes. 

SEGUNDA.-  Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-
DNLQSNF-2017-0014, y publicar la presente Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
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TERCERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, la publicación de la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.  

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas, e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación.  De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución.

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 02 días 
del mes de octubre de 2023. 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

   Firmado electrónicamente por:
   JORGE ANDRES MONCAYO LARA
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
    02/10/2023 11:39:59
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